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Hacia una «Ponencia de didáctica de la 
lengua y cultura de las Islas Baleares» 
en el Servicio de Inspección Técnica de 

Educación (E. G. B.) 

Consecuente con la Legy General de E -
ducación, que en su Art. lQ reconoce como 
uno de los fines del sistema educativo en 
todos sus niveles y modalidades "la incor 
poración de las peculiaridades regionales, 
que enriquecen la unidad y el patrimonio= 
cultural de España, así como el fomento -
del espíritu de comprensión y de coopera
ción internacional", y con los Arts. 142-
y 172 del mismo texto legislativo, que in 
cluyen entre los cometidos de la Educación 
Preescolar y de la E.G.B. el cultivo de -
las lenguas nativas de los diferentes gru 
pos étnicos del Estado Español; la Orden= 
del Ministerio de Educación y Ciencia de= 
6 de agosto de 1971, por la que se prorro 
gan y complementan las Orientaciones Peda 
gógicas para la E.G.B., introdujo con ca
rácter opcional el estudio de las "len -
guas vernáculas", como un sector de apren 
dizaje dentro del área filológica, junto= 
a la lengua española y al idioma extranje 
ro. 

Posteriormente se publicaron el De -
creto 1433/1975 de 30 de mayo y la Orden= 
del 18 de febrero de 1976, sobre la incor 
poracién de las lenguas nativas en los 
programas de los centros de Educación Pre 
escolar y General Básica, y el Decreto 
2229/1975 de 31 de octubre, por el que se 
regula el uso de las lenguas regionales,= 
disposiciones que en el momento actual -
quedan ampliamente desbordadas por los 
nuevos horizontes preautonómicos desvela
dos por el despertar de las' regionalida -
des españolas. 

Consciente de esta situación, deriva 
da del derecho natural de los pueblos, y= 
responsable de sus funciones dentro del -
sistema escolar en nuestro Archipiélago,= 
el Servicio de Inspección Técnica de Edu
cación (E.G.B.) en la reunión del pasado= 
31 de octubre aprobó una moción para la -

constitución de una "Ponencia de Didácti
ca de la Lengua y Cultura de las Islas Ba 
leares", moción que, transformada en pro
puesta, ha sido cursada a la Inspección -
Central de Educación G. Básica, del Minis 
terio de Educación y Ciencia, para su apio 
bación. 

Esta ponencia -en el Sericio de Ins
pección Técnica de Educación las ponen 
cias, que están reguladas por el Reglamen 
to de 1967, son una especia de seminarios 
permanentes- tendría los siguientes come
tidos : 

1. Coordinación de las clases y activi 
dades de lengua y Cultura de las Islas Ba 
leares (Mallorca, Menoraca y las Pitiusas) 
a nivel de E.G.B., Educación Preescolar y 
Educación Permanente de Adultos. 

2. Estudio de Métodos, procedimientos= 
y materiales didácticos para dicho apren
dizaje . 
i 3 . Asesoramiento del Consejo de Inspec 
ción, Profesorado y Asociaciones de Padres 
de Alumnos y Amigos de la Escuela sobre -
esta materia. 

4 . Elaboración progresiva de un fiche
ro de documentación didáctica y fomento -
del intercambio de experiencias. 

5. Evaluación de las actividades. 
No desconozco las dificultades prác

ticas que entraña la constitución y fun -
cionamiento de esta "Ponencia de Didácti
ca de la Lengua y Cultura de las Islas Ba 
leares", cuyos cometidos, en el marco del 
sistema escolar (centralizado hoy, posi -
blemente autonómico mañana')', incidirán en 
las funciones de supervisión, asésoramien. 
to y evaluación que, en el ámbito de la f uü-
ción educativa y sobre los centros estata 
les y no estatales de su nivel, asigna el 
Ar. 142 de La Ley General de Educación al 
Servicio de Inspección Técnica. 

Todo esto sin interferir en nada las 
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responsabilidades que en materia de infor 
mación del profesorado incumben a las Es
cuelas Universitarias y a los Institutos= 
de Ciencias de la Educación, o que, en el 
campo específico de la Lengua y Cultura -
Catalana-Valenciana-Balear, realizan otras 
organizaciones oficiales o privadas. 

Considero que el establecimiento de= 
esta nueva ponencia en el Servicio de Ins 
pección Técnica de Educación podrá ser uña 

ayuda positiva para los centros de Educa
ción General Básica, Educación Preescolar 
y Educación Permanente de Adultos de Ma -
Horca, Menorca, Ibiza y Formentera, así = 
como para el Profesorado de los mismos, ya 
que el Profesorado es el agente directo -
al que corresponde, dentro del curriculum 
escolar, la programación, desarrollo y e-
valuación del aprendizaje de nuestra len
gua y nuestra cultura insular. 

Llorenç VIDAL 

Ara és I'hora d'aprendre bé 
d'escriure en la nostra llengua. 

Estudiau-la metòdicament en els llibres de 

F R A N C E S C D E B . M O L L : 

L a l e n g u a d e l a s B a l e a r e s , 1 ( g r a u e l e m e n t a l ) 

L a l e n g u a d e l a s B a l e a r e s , 2 ( g r a u m i t j à ) 

G r a m à t i c a C a t a l a n a ( p e r a u n i v e r s i t a r i s ) 

Dicc iona r i C a t a l à - V a l e n c i à - B a l e a r ( 10 v o l u m s ) 

D I C C I O N A R I C A S T E L L À • C A T A L À 

NOVETAT: D I C C I O N A R I C A T A L À - C A S T E L L À 

Demanau-los a qualsevol llibreria 

Distribució: LLIBRES M A L L O R C A . Fortuny, 3. Palma 
i 




